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JvÍL Con^íio ha espedido, y el poder ejecutivo ha mandado ejec««yS) J\. L tJon^r^so na espedí

//f /yPjí -J*441' ^ siguimite d* crcto,

" Kl Senado y cámara de representantes de la R< pública do

Colombia reiMiidiis en fX'iagreiso.:

Ko vista tf«» los ¡iifue í'ps del poder ejecutivo sobre el astado pre.

frenfre de la hacienda n»en»nal, y « n virtud de qué por los decretos da

seis de m»y» último se h n aiiitii otado las atenciones y %•< atoa de"!*

ftepública» á los cuales debe provetr ti congreso,'y considerando:'

lf-* &ue es nn d« h< r de todos los ciudadanos de Colombia contri,

huir pai a los- gastos |
ÚMiros que flecedla la adntinisti n« i«'0 d< i esta*

tío y escija la ii*fosa déla patria, que lino jurado sostener y diferí-

iler en ftíd» ti> mpo y hacerle el s. enríen» de sos bienes y aun de *u

Vida. — 2; = Que para verilirarlo sin s t« otar ai hitra» iain< i*f *• á hs pro.

piedades individuales, es pr« ciso ocurrí» á las contnbueiyies estraordi.

natías que sean éH<iÍSpeirSabIei,iíéñ|;e necesarias, eaje:tlb-talólas «- n razón

de los capitales y remas de cada ciudadano-*- 3. ' Que estos sacrificios par-

ticulares esripdos á los. propi. tarios solo son un despico ímnitaníed©

sus 'ha lii> res pata la conservación total de la seguridad de sus ptrso-

ñas y propiedades.

Decretan. M

Jivltculn l.
5

S** eseijirá de todos los ciudadanos de la República en el

presente hño, y para ¡os precisos ga*tos de la d f usa eontun, mi» con-

tribución en razón de las facultades de todo individuo, que no hajatá de
dos reales.

JirL 2. ° lista contribución graduada con respecto á los ha berra y
fortuna del ciudadano con prendé á todos los individúes y poUHinidades

de ambos secaos, y los bienes de toda especie, sin otras ecepcioües que
las determinadas en espresos artículos de este decreto.

Jlrt, 3. c T»da persona tpit t ng» un caudal de cincuenta pesos para

arriba, pagará' dos reales porcada ciuciicnta pesos»

Jirt. 4,t.
z ', 8«n coinpreiidiilos los ecb siálicos, capellanías, ccfradiiis,

obras pius, cumuuidadts i*tlyiosas
3
municipuiídadüs, y toda especie de

ganiiiüt
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'¿^oraciones; 6 particular** que tengan fondos* é propiedades admi*

a ai¿trad&s. par &!,.(?. -p^v -etnis. ; ,

S,
fe

il^Jkí dispuesto en el artículo anterior se eeeptuaü los edi*

.silesias, !ktoii«tmm PdfflBHi feippitále*, «asas de misericordia

Couque no son comprendidas di las propiedades de que habla-

-to;,y con respecto á s.us rentas y lernas propiedades, solóse

'm hospitales, eolejios, casas de misericordia y educación, f
\e fabricas de las iglesias parroquiales.

Los albaceas, tutores-, depositarios^deudíireS) colonos, inqiii-

látanos y cualquiera otra especie de tenedores de bienes

••t vez. estén comprendidos en el artículo a-nteríor, quedan

trihucion, y les será de abono para con los acredores, y
rihunai ó juicios, loquead liuáieren pagado por ios bie*

n, así como lo es de sil cargo el no haberlo hecho»

-fes, majistrados y empleados detoda clase sin eccp-

^s y representantes de la República, ífqedan también

niesüSí por razón de las rentas anuales que perciban.

fetqs subalternos hasta capitán inclusive, que se ha-

n campaña, quedan csentos de esta contribución

Idos! pero, desde sarjenfco mayor' inclusive has*

r quedarán esentos si se hallaren en campaña»

es de ciencias, artes, ú oficios quedan igual-

ribucion por las rentas, ó utilidades anuales

léfe computen, -y por lasque sé Íes ecsijirá el

I 'i "la base adoptada.

se ecViJ'irá en los lugares, ó cantones ©o qu©

los contribuyentes, aunque tengan su ve-

-anteo 6 provincia^ á no ser que dentro

pago acreditase el contribuyente con

tisíetho en el lugar de su domicilio

las propiedades que posea en ios

^e su departamento;

signará la corporación ó personas*

ifc las propiedades de los contribuyentes*

,üe tambienjerá-n nombrados por el poder

es por dentoide las cantidades líquidas que

«peetíyas tesorerías, siendo de su cargo todo gasto

9 y conducción, y sin que puedan ecsimirse por razón

, contribución que corresponda á sus propiedades. Si de-

jaren de cobrr culpablemente alguna cantidad, pagarán una multa

igual á la cantidad ¡acobrada*
#

.

°
Jírt. 13. Los reforidos esactores recaudarán esta contribución de to-

dos los contribuyente» sin ecepeion de fuero, y la harán efectiva en

los bienes que deban embargirse* y rematarse cuando haya denega-

ción al pago; debiend» los esaetores fijar en los lugares públicos y
acostumbrados, lista délos capitales* y renta reguladas, y de las can-

tidades que hayan eesijido*
.

ArL 34. Esta contribución g<» entiende sin perjuicio de las demás*

ordinarias qUe se hayan establecido, ó en adelante se establescan, en

liso de la facultad del cuerpo lejislativo.

Jlrt. 15. Kl presente decreto se publicará en- todas las parroquias

de cada uno de los cantones de la República .dentro de diez diaf

después de su recibo en la cabezeraj y. la contribución se hará,cft«-

•::
eci

des . Vj

certsí.

tfi* 'I

diverso.

mt. i

qle debí,

XílrL 12.

ejecutivo, k

consignen t

de cobro, e-n

de tales de



• tiva en los veinte días siguientes a su publicación.

JirL 16. Ei poder ejecutivo no destinará \o% productos de esta contribu*

cion áotro efecto que al esclusivo de los gastos cíe la guerra.

Dado en Bogotá á 15 de junio de 1824—14— El presidente

del senado José María del Real—FA vicepresidente de la cámara de

representantes J« Rafael Mosquera— El secretario del senado Antonio

José Caro—El diputado secretario José J. Sitares.,

Y lo trancribo á V. para su intelijencia, publicación y cumplí-

miento en todo el departamento de su cargo con arreglo al regla-

mentó que para su ejecución ha espedido el gobierno de que acoinpa-
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